
FISM FORTAMUN-DF OTROS

15/12/14 CH-92 y 103 Sanitarios-Construcción de Letrinas 

Ecológicas Secas

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Sanitarios-Construcción de Letrinas Ecológicas Secas, se

verificó que no presentan los recibos que justifiquen el apoyo

otorgado a los beneficiarios de las comunidades Gallos

Blancos, San José del Ramillete, Refugio de Monjas y San

José de la Porra, pago realizado con el cheque número 92 y

103, expedido a favor de Proveedor Juve Enrique Nieto Trejo,

por concepto de anticipo y primera estimación de construcción

de 85 letrinas ecológicas secas ; contraviniendo los artículos

42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39

TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del

Estado; 15,18,19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis

Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Se presentan listas de beneficiarios.

ASE: No se desahoga, no presentan documentación que

compruebe que los beneficiarios pertenecen a dichas

comunidades.

22/12/14 CH-118 Electrificación-Paneles Solares 6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Electrificación-Paneles Solares, se verificó que no presentan el

recibo que justifique el apoyo otorgado a los beneficiarios de

las comunidades Entronque del Real, El Saucito y Refugio del

Ramillete, pago realizado con el cheque número 118, expedido

a favor de Proveedor Lexson Cabrera Velducea, por concepto

de pago de primera estimación y finiquito de la adquisición de

paneles solares; contraviniendo los artículos 42 y 43 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15,18,19

y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de

los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan 4 actas de entrega-

recepción de los beneficiarios de la Comunidad de El Saucito

con un costo por acción de $40,600.00 cada una. ASE: Se

desahoga parcialmente, no presentan la totalidad de los

recibos de beneficiarios.

24/12/14 CH-182 y 182 Mejoramiento de Vivienda-

Construcción de Recamara Adicional

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Mejoramiento de Vivienda-Construcción de Recamara

Adicional, se verificó que no presentan los recibos que

justifiquen el apoyo otorgado a los beneficiarios, además de

que no se puede determinar si los recursos se emplearon en

las zonas de atención prioritaria; pago realizado con el cheque

número 181 y 182, expedido a favor de Proveedor José

Vicente Acevedo Orozco, por concepto de Pago de primera,

segunda estimación y finiquito de Construcción de 26 acciones

de recamara adicional; contraviniendo los artículos 42 y 43 de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42

BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado;

15,18,19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan lista de beneficiarios y

actas de entrega-recepción de 25 beneficiarios, con un costo

por acción de $45,028.95. ASE: Se desahoga parcialmente,

solo anexan comprobanción por 25 de 26 beneficiarios.
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31/12/14 Ch-Varios Sanitarios-Construcción de Letrinas 

Ecológicas Secas

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Sanitarios-Construcción de Letrinas Ecológicas Secas, se

verificó que no presentan los recibos que justifiquen el apoyo

otorgado a los beneficiarios de las comunidades Gallos

Blancos, San José del Ramillete, Refugio de Monjas y San

José de la Porra, pago realizado con cheques varios, expedido

a favor de Proveedor Juve Enrique Nieto Trejo, por concepto

de segunda estimación y finiquito de construcción de 85

letrinas ecológicas secas; contraviniendo los artículos 42 y 43

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado;

15,18,19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.  

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Se presentan listas de beneficiarios.

ASE: No se desahoga, no presentan documentación que

compruebe que los beneficiarios pertenecen a dichas

comunidades. 

31/12/14 CH-1 y 2 Sanitarios-Construcción de Letrinas 

Ecológicas Secas

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Sanitarios-Construcción de Letrinas Ecológicas Secas, se

verificó que no presentan los recibos que justifiquen el apoyo

otorgado a los beneficiarios de las comunidades Gallos

Blancos, San José del Ramillete, Refugio de Monjas y San

José de la Porra, pago realizado con el cheque número 1 y 2,

expedido a favor de Proveedor Juve Enrique Nieto Trejo, por

concepto de primera y segunda estimación de construcción de

85 letrinas ecológicas secas; contraviniendo los artículos 42 y

43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER

y 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado;

15,18,19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.  

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Se presentan listas de beneficiarios.

ASE: No se desahoga, no presentan documentación que

compruebe que los beneficiarios pertenecen a dichas

comunidades. 

C.I. Ramo 33 - La documentación 

comprobatoria del gasto no contiene la 

leyenda "Operdo" por FIS

R33-C31 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes de

las obras y acciones financiadas con el Fondo de Aportaciones

para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y el Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se verificó

que la documentación comprobatoria del egreso no está

cancelada con la leyenda "Operado FISM 2014" y "Operado

FORTAMUN-DF 2014"; contraviniendo el artículo 70, fracción

II, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

No presenta desahogo

C.I. Ramo 33 - Evaluación del Control 

Interno

R33-L1 La evaluación del Control Interno arrojó un promedio general

de 30 puntos de un total de 100, por lo que la Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí considera que la

entidad fiscalizada se ubica en un nivel bajo, ya que las

acciones realizadas para la implementación de un sistema de

control interno no han sido suficientes para establecer un

sistema que esté integrado con los procesos institucionales y

sujeto a la autoevaluación y mejora continua, por lo que se

considera necesario reforzar la cultura en materia de control

interno y administración de riesgos, para garantizar el

cumplimiento de los objetivos, la normativa y la transparencia

en su gestión.

No presenta desahogo

NO CUANTIFICABLES
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C.I. Ramo 33 - Falta de Fianzas R33-L2 Se verificó que el Municipio omitió presentar en expedientes

las garantías por el sostenimiento de la propuesta económica

según anexo; las cartas de crédito irrevocable por el

equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los

trabajos, o bien, evidencia de la aportación de recursos

líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del

mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para

ello; contraviniendo el artículo 157 de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San

Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Ramo 33 - Apertura de Cuentas 

Bancarias no productivas

R33-L3 Se aperturaron las cuentas bancarias por el fondo de

Infraestructura y Fortalecimiento en cuentas no productivas,

contraviniendo el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

No presenta desahogo

NÚMERO DE OBSERVACIONES 9

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/VVG/LMB

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15,18,19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del 

Estado de San Luis Potosí.
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